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Previo a conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

procede el Despacho a llevar a cabo la audiencia de conciliación consagrada en el 

artículo 192 inciso 4° de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone “… Cuando el fallo 

de primera instancia sea e carácter condenatorio y contra el mismo se 

interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado deberá citar a 

audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la 

concesión del recurso...” 

 

En consecuencia, para que tenga lugar dicha audiencia, se señala el día VIERNES 

CINCO (5) DE JULIO DE DOS MIL TRECE (2013) A LAS DIEZ Y TREINTA (10:30 

AM) DE LA MAÑANA, la cual se realizará en las instalaciones del juzgado.  

 

Se le hace saber a las partes que la asistencia a dicha audiencia es de carácter 

obligatorio. Así, como que en caso de no concurrir el apelante, se declarará 

desierto el recurso interpuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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